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INFORME DE SEGUIMINETO A LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS VIGENCIA 2023. 

Proceso/Dependencia: 

Planeación Estratégica e 
Institucional/ Oficina 
Asesora de Planeación y 
Control.  

Líder: Rector 

Responsable: 
Jefe Oficina Asesora de 
Planeación y control 

Objetivo: Realizar el seguimiento A LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2023. 

Alcance: 
Verificación del desarrollo A LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2023, en el marco de la 
Estrategia de Rendición de Cuentas y la normatividad respectiva vigente. 

Criterios: 

Normatividad externa: 
• Constitución Política de Colombia de 1991. 
• Ley 134 de 1994. “Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de 

participación ciudadana.” 
• Ley 489 de 1998. “Por la cual se dictan normas sobre la organización 

y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones.” 

• Ley 594 de 2000. “Por medio de la cual se dicta la Ley General de 
Archivos y se dictan otras disposiciones.” 

• Ley 734 de 2000. “Por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único.” 

• Ley 850 de 2003. “Por medio de la cual se reglamentan las veedurías 
ciudadanas.” 

• Ley 962 de 2005. “Por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen 
funciones públicas o prestan servicios públicos.” 

• Ley 1474 de 2011. “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.” 

• Ley 1437 de 2011. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 

• Ley 1712 de 2014. “Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional y se dictan otras disposiciones.” 



 

INFORME DE AUDITORÍA Y 
SEGUIMIENTO 

Código: EC-PR-002-FR-
004 

 

Macroproceso: Evaluación y 
Control Versión: 03 

Proceso: Gestión de Evaluación y 
Control 

Fecha de Aprobación: 
05/12/2022 

 
• Ley Estatutaria No. 1757 de 2015. “Por la cual se dictan disposiciones 

en materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática.” 

• Decreto 3851 de 2006. por el cual se organiza un sistema de 
aseguramiento de la calidad, almacenamiento y consulta de la 
información básica colombiana y se dictan otras disposiciones.” 

• Decreto 415 de 2016. "Por el cual se adiciona el Decreto Único 
Reglamentario del sector de la Función Pública, Decreto Numero 1083 
de 2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para 
el fortalecimiento institucional en materia de tecnologías de la 
información y las comunicaciones.” 

• Decreto 124 de 2016. “Por el cual se sustituye el Titulo 4 de la Parte 1 
del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano". 

• Decreto 1499 de 2017. “Por medio del cual se modifica el Decreto 
1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función 
Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el 
artículo 133 de la Ley 1753 de 2015.” 

• Decreto 612 de 2018. “Por el cual se fijan directrices para la 
integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de 
Acción por parte de las entidades del Estado.” 

• CONPES 3654 de 2010. Políticas de rendición de cuentas. 
• Manual Único y lineamientos para el proceso de Rendición de 

Cuentas. Versión 2, febrero de 2019. 
 
Normatividad Interna: 
• Acuerdo No. 002 de 2015. “Por medio del cual se adoptan Políticas de 

Transparencia y Anticorrupción de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas.” 

• Acuerdo No. 010 de 2015. “Por el cual se expide y se adopta el código 
de Ética y Buen Gobierno de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas.” 

• Resolución de Rectoría No. 163 de 2019. “Por la cual se ajusta el 
Sistema Integrado de Gestión de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas – SIGUD, se implementa el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG, como su Marco de Referencia, y se crea 
el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.” 

• Resolución de Rectoría No. 297 de 2019. "Por la cual se 
reglamenta el funcionamiento y operativización de los Equipos 
Técnicos de Gestión y Desempeño Institucional, como instancias 
de apoyo del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, y se 
corrige la Resolución de Rectoría No. 163 de mayo 9 de 2019.” 

• Resolución de Rectoría No. 124 de 2020. “Por el cual se adopta 
la estrategia de Rendición de cuentas en la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas.” 
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• Resolución de Rectoría No. 155 de 2020. “Por la cual se 

modifica la Resolución No. 124 de marzo 10 de 2020.” 
• Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC 2020 

Muestra (opcional):  En caso de no aplicar no se debe eliminar (Indicar N/A) 

 

1. ASPECTOS GENERALES: 
 

La Oficina Asesora de Control Interno de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en 
cumplimiento del rol de seguimiento, evaluación y control, presenta el Informe de Seguimiento a la 
Audiencia pública de Rendición de Cuentas vigencia 2023, de acuerdo con lo estipulado en: 

 Ley 489 de 1998, el CONPES 3654 de 2010 y la Ley Estatutaria 1757 de 2015, las cuales determinan 
la Rendición Pública de Cuentas como uno de los mecanismos de participación con el que cuenta la 
ciudadanía para hacer control social a las entidades públicas respecto de las acciones y decisiones 
que éstas toman sobre los asuntos públicos;  

 Conforme a lo establecido en el Plan Anual de Auditorias y Seguimientos 2024, donde se programó 
Realizar el seguimiento a la Audiencia Pública de Rendición De Cuentas Universidad Distrital 
Francisco José De Caldas 2023;  

 Conforme a lo estipulado en el artículo 10 de la Resolución de Rectoría No. 124 de 2020, se encuentra 
en cabeza del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación y Control la coordinación del Equipo Técnico 
de Rendición de Cuentas, que, como instancia de apoyo al Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño, es el responsable de preparar y desarrollar la Estrategia de Rendición de Cuentas” 

 Conforme a lo establecido en Numeral 6 de documento “ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE 
CUENTA VIGENCIA 2023”, “Seguimiento y Control…” donde se indica que la Oficina de Control 
Interno, tiene a responsabilidad de realizar el seguimiento y control a esta actividad de Rendición de 
cuentas. 

En consonancia con lo anterior, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, a través de la Resolución 
de Rectoría No. 124 del 10 de marzo del 2020, modificada por la Resolución de Rectoría No. 155 del 22 
de mayo de 2020, adopta la Estrategia de Rendición de Cuentas en la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas, derogando así las Resoluciones de Rectoría No. 032 de 2018, No. 108 de 2019 y No. 132 de 
2019. 

De conformidad con lo anterior, la Oficina Asesora de Control Interno en el mes de abril de la presente 
vigencia (2024), presenta el INFORME DE SEGUIMIENTO A LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2023, en el cual se detalla el seguimiento realizado por esta 
Oficina. 

En ese orden de ideas, este informe registra las actividades antes y durante la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas de la vigencia 2023, resaltando el cumplimiento de las actividades plasmadas en los 
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documentos de la Estrategia de Rendición de Cuentas junto con la estrategia de comunicación adoptadas 
por la Universidad Francisco José de Caldas. 

En ese sentido, esta estrategia de rendición de cuentas involucra las acciones que desarrollará la 
Universidad, tomando como insumo el Informe Anual de Gestión de la vigencia 2023, el Informe final del 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2023 (que incluye el Componente de Rendición de 
Cuentas), de los Informes de Seguimiento, presentados por la Oficina Asesora de Control Interno y las 
disposiciones técnicas del Manual de Rendición de Cuentas, los lineamientos que sobre política pública 
que para el mejoramiento del gobierno en las Instituciones de Educación Superior adoptó el Consejo 
Nacional de Educación Superior - CESU.  

 

2. DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO  
 

Desde la Oficina de control interno se realizó el acompañamiento, seguimiento, y verificación de Los 
elementos fundamentales para realizar la Estrategia de Rendición de Cuentas y su desarrollo.  
 
Se realiza la verificación de la publicación de los informes: 
 

 Informe de Gestión el cual fue publicado el día 31 de enero del 2024 y una segunda versión del 05 
de abril del 2024 http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/documents/280760/8f823879-3af2-4b63-
b810-5e2cce206ddf . 

 Informe final del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2023 (que incluye el 
Componente de Rendición de Cuentas) 
http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/documents/280760/5ca1198b-2209-40cc-aee1-
305e8bb7e834 , 

 
Desde el mes de febrero, la Oficina de Control Interno acompaña y realiza el seguimiento a las actividades 
desarrolladas por la Oficina de Planeación y Control entorno a la Audiencia pública de Rendición de 
Cuentas, estas actividades fueron las siguientes: 
 
El 19 de febrero, se realiza la presentación de la ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS junto 
con el Componente de Comunicación ante el equipo técnico de rendición de cuentas la cual fue aprobada 
por el comité de gestión y desempeño y que se implementará a partir de tres elementos fundamentales: 
 
- Información de Calidad. 
- Diálogo con la Ciudadanía. 
- Responsabilidad 
 
la ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS tiene por objeto definir acciones concretas con el 
fin de fomentar y promover el diálogo y la participación de los grupos de valor, grupos de interés y la 
ciudadanía en general, respecto a la gestión realizada por la Institución en la vigencia 2023. 
El día 22 de febrero, se presenta el CRONOGRAMA propuesto para el desarrollo de las actividades en 
torno a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas; SE DEFINE LA IMAGEN que llevaran las 

http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/documents/280760/8f823879-3af2-4b63-b810-5e2cce206ddf
http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/documents/280760/8f823879-3af2-4b63-b810-5e2cce206ddf
http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/documents/280760/5ca1198b-2209-40cc-aee1-305e8bb7e834
http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/documents/280760/5ca1198b-2209-40cc-aee1-305e8bb7e834
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PIEZAS GRAFICAS en torno a los diálogos por facultad y la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
las cuales fueron presentadas al Equipo Técnico ampliado incluyendo a los Decanos de Facultad quienes 
seleccionaron la imagen que se usaron para la divulgación y presentación de los eventos asociados a la 
Estrategia de Rendición de Cuentas. 

 

 
 
 

 
La estrategia de Rendición de Cuentas de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 2023, definió 
espacios físicos y virtuales de participación ciudadana que permiten involucrar a los grupos de valor, grupos 
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de interés y la ciudadanía en general a través de la confrontación de ideas mediante un diálogo en doble vía 
de la gestión misional y administrativa de la Universidad.  
 
La oficina de control interno cumplió con el acompañamiento y seguimiento a la difusión de las actividades 
especificadas en la estrategia de rendición de cuentas. 
 
Los Espacios de rendición de cuentas 2023 definidos Fueron los siguientes: 
 

 Talleres de diálogos: (Facultad de Ingeniería, Facultad de Ciencias y Educación, Faculta Ciencias 
Matemáticas y Naturales, Facultad de Artes, Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Facultad Tecnológica). 

 Audiencia Pública de Rendición de cuentas. 
 

 
El día 03 de abril del 2024, se envía desde la oficina de planeación a la oficina de control interno, las 
PIEZAS GRÁFICAS realizadas para la difusión de los Diálogos por Facultades, estas desarrolladas por 
el grupo de comunicaciones en el marco de la Rendición de Cuentas 2023 de la Universidad. 
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El día 04 de abril del 2024, en el Auditorio Biblioteca Central de la Aduanilla de Paiba, se generará el 
SIMULACRO DE LOS TALLERES DE DIÁLOGO, estos contando con la participación de la gran 
mayoría de los decanos y sus equipos de trabajo, este mismo día se deben entregar las presentaciones por 
cada facultad. 
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La divulgación y difusión de las Piezas gráficas se realizó a través de:  
 

 PÁGINA WEB INSTITUCIONAL 
 

 CUÑA RADIAL: Con el total apoyo de la Emisora LAUD Estéreo 90.4 FM, se grabaron siete (7) 
cuñas radiales por cada espacio de Rendición de Cuentas: Diálogo de la Facultad de Ingeniería, 
Ciencias y Educación, Ciencias Matemáticas y Naturales, Artes, Facultad del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Tecnológica y la Audiencia Pública, las cuales fueron transmitidas en el dial 
90.4 FM, durante la programación general de la Emisora. 

 
 REDES SOCIALES: Facebook e Instagram. 
 
 INVITACIONES EXTERNAS A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO: La Unidad de 

Quejas, Reclamos y Atención al Ciudadano generó la invitación virtual con las redes sociales en las 
cuales se trasmitirá la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas la cual se remitió a Instituciones 
de Educación Superior, Entidades Públicas de Orden Distrital y Nacional y a los miembros de 
Consejo Superior Universitario (CSU). 

 
 CANALES VIDTUALES: Los canales virtuales dispuestos para la transmisión en directo los días 

6 y 7 para los seis (6) Talleres de Diálogo por Facultad y el día 14 de marzo para la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas - vigencia 2023 se realizaron a través de las siguientes redes 
sociales y páginas web: 

 
 YouTube Universidad Distrital: 

https://www.youtube.com/user/udistritaltv/videos 
 Facebook Institucional: https://www.facebook.com/UniversidadDistrital 
 Facebook Emisora LAUD estéreo 90.4 (únicamente Audiencia Pública) FM: 

https://www.facebook.com/laud90.4estereo 
 Radio dial 90.4 FM estéreo. (únicamente Audiencia Pública 

 
 

Durante los días 06 y 07 de abril, La oficina de control Interno realiza el ACOMPAÑAMIENTO Y 
SEGUIMIENTO A LOS DIÁLOGOS que se desarrollaron en cada una de las facultades; cabe resaltar el 
compromiso por parte de cada decanatura para que esta actividad se desarrollara de una manera satisfactoria 
y exitosa.  
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OBSERVACIÓN 1: El diálogo realizado en la facultad tecnológica tubo una alteración en cuanto al lugar 
dispuesto para el desarrollo del mismo. Por solicitud de los estudiantes se cambión el lugar para el desarrollo 
del dialogo, Inicialmente estaba dispuesto el auditorio de la facultad, pero para captar mayor audiencia se 
solicito se desarrollara en el coliseo de la facultad lo cual se surtió de esa manera. 
 
 
Una vez surtidos los Diálogos en las diferentes facultades, la Oficina de Control Interno realizó el 
acompañamiento y verificación a los simulacros de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, los 
cuales se realizaron los días 09, 11 y 13 de abril del 2024, cabe resaltar el compromiso del personal 
directivo, lo que resulto con éxito en las diferentes actividades. 
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El día 14 de abril la Oficina de Control Interno realiza el ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO A 
LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN de cuentas resaltando lo siguiente: 
 

 La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se desarrolló de manera satisfactoria cumpliendo así 
con lo estipulado por la ley y el Manual Único de Rendición de Cuentas. 
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A continuación, se Presentan los resultados y estadísticas productos de los informes presentados por la 
oficina de quejas y reclamos de la UD, la UD 90.4, y la Oficina de planeación y control. 
 
En los Talleres de Diálogo como en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, se realizó la transmisión 
en la página web institucional, la red social Facebook y el Youtube institucional en los cuales se tuvieron 
las siguientes visualizaciones: 
 

 
 
Con respecto a las visualizaciones alcanzadas durante la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se 
reporta la siguiente información: 
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Con respecto a los asistentes que acompañaron los eventos de manera presencial, tanto en los Talleres de 
Diálogo como en la Audiencia Pública se cuenta con los siguientes registros: 
 

 
 
Con el fin de dar cumplimiento de la transparencia, el acceso a la información pública, la participación 
ciudadana y la lucha contra la corrupción, la Universidad en torno a la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas, dispuso de cuatro (4) canales de interacción directa, los cuales estuvieron disponibles de la 
siguiente manera: 
 
➢ Correo electrónico: rendicióncuentas@udistrital.edu.co 
➢ Teléfono 3239300 ext. 1458 horario de atención: lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm jornada continua. 
➢ Chat Institucional: www.udistrital.edu.co icono inferior izquierdo. Disponible en horario de transmisión 
en directo de los seis (6) espacios de Rendición de Cuentas. 
 
La Unidad de Quejas, Reclamos y de Atención al Ciudadano de acuerdo con las funciones otorgadas, realizó 
el seguimiento a las preguntar realizadas por la comunidad, esto, con el fin de garantizar una respuesta 
oportuna, de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado. Cabe resaltar que, en su 
informe, la Oficina de quejas y reclamos lista las preguntas recibidas en las jornadas de diálogos y de la 
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Audiencia pública de Rendición de cuentas, a las cuales se dio respuesta durante las jornadas y reporta lo 
siguiente:  
 

 
 
 
CONCLUSIONES: 
 

 Se realizó la Audiencia Pública de Rendición de cuentas 2024, de manera satisfactoria cumpliendo 
así con lo estipulado por la ley y el manual único de rendición de cuentas. 

 La oficina de control interno cumplió con el acompañamiento y seguimiento a la difusión de las 
actividades especificadas en la Estrategia de Rendición de Cuentas y su cumplimiento. 

 Se dispusieron espacios y mecanismos de diálogo de doble vía y divulgación por parte de la 
Institución, con el fin de presentar los aspectos más relevantes de su gestión y promover la 
vinculación de los grupos de valor, grupos de interés y la ciudadanía en general en los asuntos 
institucionales.  

 Se cumplieron con los compromisos identificados en el marco de la estrategia de Rendición de 
Cuentas. 

 Se realizó el ejercicio de Talleres de Diálogos y Audiencia Pública.  
 Se dispusieron y optimizaron los canales de comunicación de la estrategia de Rendición de Cuentas 

para mejorar la calidad y accesibilidad de los trámites y servicios que ofrece la Universidad, y 
satisfacer las necesidades de los usuarios y la ciudadanía en general. 

 Hubo una mayor participación y compromiso por parte de los Directivos en los eventos asociados a 
la Estrategia de Rendición de Cuentas lo cual permitió que todos los eventos se desarrollaran de 
manera satisfactoria de acuerdo con lo programado. 

 
 
 
 
 
 

 
Revisó Jefe Oficina de 

Control Interno Auditor Responsable 
 

Guillermo Eduardo Alfonso Gutiérrez 

 

 
Luis Leonardo Vergara Aranguren 

Mobile User

Mobile User
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

OBJETIVO: Realizar el seguimiento A LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS VIGENCIA 2023. 

ALCANCE: Verificación del desarrollo A LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS VIGENCIA 2023, en el marco de la Estrategia de Rendición de Cuentas y la 
normatividad respectiva vigente. 

OBSERVACIÓN 1: El diálogo realizado en la facultad tecnológica tubo una alteración en cuanto al lugar 
dispuesto para el desarrollo del mismo. Por solicitud de los estudiantes se cambión el lugar para el desarrollo 
del dialogo, Inicialmente estaba dispuesto el auditorio de la facultad, pero para captar mayor audiencia se 
solicitó se desarrollara en el coliseo de la facultad lo cual se surtió de esa manera. 
 

CONCLUSIONES: 
 

 Se realizó la Audiencia Pública de Rendición de cuentas 2024, de manera satisfactoria cumpliendo 
así con lo estipulado por la ley y el manual único de rendición de cuentas. 

 La oficina de control interno cumplió con el acompañamiento y seguimiento a la difusión de las 
actividades especificadas en la Estrategia de Rendición de Cuentas y su cumplimiento. 

 Se dispusieron espacios y mecanismos de diálogo de doble vía y divulgación por parte de la 
Institución, con el fin de presentar los aspectos más relevantes de su gestión y promover la 
vinculación de los grupos de valor, grupos de interés y la ciudadanía en general en los asuntos 
institucionales.  

 Se cumplieron con los compromisos identificados en el marco de la estrategia de Rendición de 
Cuentas. 

 Se realizó el ejercicio de Talleres de Diálogos y Audiencia Pública.  
 Se dispusieron y optimizaron los canales de comunicación de la estrategia de Rendición de Cuentas 

para mejorar la calidad y accesibilidad de los trámites y servicios que ofrece la Universidad, y 
satisfacer las necesidades de los usuarios y la ciudadanía en general. 

 Hubo una mayor participación y compromiso por parte de los Directivos en los eventos asociados a 
la Estrategia de Rendición de Cuentas lo cual permitió que todos los eventos se desarrollaran de 
manera satisfactoria de acuerdo con lo programado. 

 


